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Ámbitos de actuación

• Cambio climático
• Contaminación del agua
• Contaminación atmosférica
• Conservación de la naturaleza /  hábitats
• Gestión de residuos
• Productos químicos

• IPC
• EIA
• Participación pública



La política climática
en la Unión 
Europea: Evolución

07/05/2025

• Reducir las emisiones de GEI al menos un 
20% respecto a los niveles de 1990 en 2020 
(30% si otros países desarrollados se 
comprometen a reducciones equivalentes)

• Utilización de al menos un 20% de fuentes 
de energía renovables en 2020 (10% en ER 
transporte)

• Mejorar en un 20% la eficacia energética

Paquete clima y energía 2020 (Consejo
Europeo abril 2009):

• Reducir las emisiones de GEI al menos un 
40 % respecto a los niveles de 1990 en 2030 

• Utilización de al menos un 27% de fuentes 
de energía renovables en 2030 (10% en ER 
transporte)

• Revisión metas % eficacia energética

Paquete clima y energía 2030 (Consejo
Europeo octubre 2014):



La política climática
de la Unión 
Europea: El Pacto
Verde Europeo

07/05/2025

Fuente: Comisión Europea



La política climática
de la Unión 
Europea: El Pacto
Verde Europeo

07/05/2025

Fuente: Iberdrola, 

https://www.iberdrola.com/documents/20125/40978/Infografia_Pacto_Verde_Europeo.pd

f/b393d020-beb5-8cd5-5def-62fbbd21be7f?t=1628064751407



La política climática
en la Unión 
Europea: Evolución

07/05/2025

• Medidas para apoyar la política climática
europea y permitir a la UE ponerse en la
senda de una reducción del 55% de las
emisiones de GEI para 2030 (COM 2023:
90% 2040), y de emisiones netas cero
para 2050

• Políticas para reducir las emisiones en un
55% para 2030: régimen de comercio de
derechos de emisión de la UE (RCDE),
reparto del esfuerzo, eficiencia
energética, energías renovables,
emisiones de CO2 del transporte por
carretera, agricultura, uso de la tierra,
cambio de uso de la tierra y silvicultura
(UTCUTS)

“Objetivo 55: Cumplimiento del objetivo
climático de la UE para 2030 en el camino de
la neutralidad climática” COM(2021)550:
Nuevos objetivos 2030:



La  política climática

de la Unión Europea: 

Reglamento (UE) 
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n.o 401/2009 y (UE) 

2018/1999 

(«Legislación 

europea sobre el 
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07/05/2025

• Objetivo de a reducción de al menos el 55% de las
emisiones netas con respecto a 1990, para 2030

• Necesidad de mejorar el sumidero de carbono de la
UE mediante un Reglamento más ambicioso sobre el
uso del suelo, el cambio de uso del suelo y la
silvicultura (para junio de 2021)

• Proceso para fijar un objetivo climático para 2040,
teniendo en cuenta un presupuesto indicativo de GEI
para 2030-2050: compromiso de emisiones negativas
después de 2050

• Creación del Consejo Asesor Científico Europeo sobre
el Cambio Climático

• Mayor coherencia entre las políticas de la UE con el
objetivo de neutralidad climática

• Compromiso de colaboración con los sectores para
preparar “hojas de ruta” sectoriales hacia la
neutralidad climática en diferentes áreas de la
economía

Ley del Clima: lograr una UE climáticamente neutra
en 2050
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Ley del Clima: lograr una UE
climáticamente neutra en 2050

• Mitigación (Art. 2, 4)

• Adaptación (Art. 5)

Obligaciones sustantivas

• Evaluación de las medidas (Art. 6,
7)

• Estructuras de apoyo (Art. 3, 12)

• Información, transparencia y
participación (Art. 9)

Obligaciones
procedimentales



La  política climática
de la Unión 
Europea: La Ley del 
Clima

07/05/2025

• Revisión de la Directiva 2003/87/CE EU ETS,
para ampliar el régimen comunitario de
comercio de derechos de emisión de GEI
(aumento de la ambición global de reducción
para 2030 en los sectores cubiertos hasta el
62%).

Sectores cubiertos por el régimen de comercio
de emisiones (EU ETS)

• Revisión del Reglamento de Reparto de
Esfuerzos en sectores no cubiertos por la
Directiva de Comercio Europeo de Derechos
de Emisión (objetivo de reducción de
emisiones del 40% para 2030, en comparación
con 2005).

Sectores difusos, no cubiertos por el régimen
de comercio de emisiones (agricultura,
ganadería, transporte, sanidad, servicios...)



Evolución del 
regimen de 
comercio de 
emisiones de la UE

07/05/2025

Fuente: Oficina Española de Cambio Climático, https://www.miteco.gob.es/eu/cambio-

climatico/temas/comercio-de-derechos-de-emision/folleto_rcdeue_tcm35-533107.pdf

ASIGNACIÓN FASE 4 (2021-2030)



Mecanismo de 
ajuste en frontera
del carbono (CBAM)

07/05/2025

Fuente: https://www.consilium.europa.eu/en/infographics/fit-for-55-cbam-carbon-border-

adjustment-mechanism/



Cambio climático

• Directiva revisada sobre comercio de derechos de 
emisión

• Directivas sobre energías renovables

• Directiva sobre eficiencia energética

• Almacenamiento geológico de dióxido de carbono

• Sector del transporte:

– Directiva sobre las especificaciones de la gasolina, el
gasóleo y el gasóleo y por la que se establece un
mecanismo de control y reducción de las emisiones de
gases de efecto invernadero.

– Directiva sobre emisiones de los turismos nuevos



07/05/2025

La  política
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Unión Europea: 
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La  política climática
de la Unión 
Europea: 
Adaptación

07/05/2025

Comunicación de la Comisión: Forjar una
Europa resiliente al cambio climático. La
nueva estrategia de adaptación al cambio
climático de la UE, COM (2021)82

Fuente: https://climate-adapt.eea.europa.eu/#t-policies



La  política climática
de la Unión 
Europea: 
Adaptación

07/05/2025 Fuente: https://climate-adapt.eea.europa.eu/#t-policies



AGUAS CONTINENTALES Y MARINAS

Fuente: Agencia Europea de Medio Ambiente, Señales de 

la AEMA 2018, 

https://www.eea.europa.eu/es/publications/senales-de-la-

aema-2018



Calidad del agua

• Directiva Marco 2000/60/CE del Agua:

– Marco generalde la política de aguas

– Gestión integrada de lascuencashidrográficas

– Planes nacionales de gestión de las cuencas fluviales y

programas de medidas para lograr un ”buen estado

ecológico” de las aguas para 2015 (+ aplazamientos)

– Enfoque combinado (normas de calidad ambiental y
controles enorigen)



INSTRUMENTOS LEGISLATIVOS DEL DERECHO DE 

AGUAS DE LA UE

Fuente: Agencia Europea de Medio Ambiente, European waters

Assessment of status and pressures 2018, https://www.eea.europa.eu/publications/state-of-

water



INSTRUMENTOS DEL DERECHO DE AGUAS 

DE LA UE

• Directrices

• Normas sustantivas para determinados medios hídrícos (normas de calidad ambiental –NCA-
aplicables a las masas de aguas superficiales) o fuentes de contaminación (valores límite de emisión –
VLE- de sustancias contaminantes).

• Normas de procedimiento aplicables a la conducta de las autoridades públicas o relativas a los
derechos de los ciudadanos (horizontal).

• Protección ambiental integrada:

• Evaluación de impacto ambiental, responsabilidad ambiental
• Eco-auditoría, eco-etiqueta
• Sustancias químicas (REACH), riesgos industriales
• Economía circular, Pacto Verde Europeo



INSTRUMENTOS LEGISLATIVOS DEL DERECHO DE 

AGUAS DE LA UEPacto Verde Europeo (2019) y Plan de acción de la

UE: “Hacia una contaminación cero del aire, el

agua y el suelo” (2021):

• Reducir o eliminar de las aguas subterráneas y

superficiales varias sustancias perjudiciales para

la salud y el medio ambiente (PFAS, pesticidas y

antibióticos)

• Reforzar las normas para las sustancias

químicas contaminantes ya reguladas

• Facilitar la comprensión y aplicación de las

normas

• Disponibilidad y actualización de la información

sobre el estado del agua

• Control de nuevos contaminantes (microplásticos

y genes antimicrobianos)



INSTRUMENTOS LEGISLATIVOS DEL DERECHO DE 

AGUAS DE LA UEPacto Verde Europeo (2019) y Plan de acción de la

UE: “Hacia una contaminación cero del aire, el agua y

el suelo” (2021):

• Obligaciones de planificación integradas (lluvias

torrenciales)

• Ampliar el ámbito de aplicación a las ciudades

pequeñas

• Control de fosas sépticas

• Umbrales más estrictos para la eliminación de

nutrientes

• Tratamiento adicional para los microcontaminantes

• Parámetros sanitarios para controlar las

pandemias

• Pago (contaminadores) por la eliminación de los

microcontaminantes

• Transparencia con la publicación de indicadores de

rendimiento

• Mejorar el acceso al saneamiento, especialmente

para los colectivos más vulnerables



INSTRUMENTOS LEGISLATIVOS DEL DERECHO DE 

AGUAS DE LA UEPacto Verde Europeo (2019) y Comunicación sobre

un nuevo enfoque de la economía azul sostenible de

la UE. Transformar la economía azul de la UE para un

futuro sostenible (2021):

• Uso responsable de los recursos naturales, en la

descarbonización y en la economía circular

• Agenda para la ecologización de la economía azul

• Coexistencia y sinergias de las actividades

económicas en el espacio marítimo a través de la

ordenación del espacio marítimo

• Acciones para impulsar la inversión en

investigación, competencias e innovación

• Financiación (nuevo Fondo Europeo Marítimo, de

Pesca y Acuicultura + programas de la UE

(Mecanismo de Resiliencia y Recuperación)



INSTRUMENTOS LEGISLATIVOS DEL DERECHO DE 

AGUAS DE LA UE
• Directiva marco sobre el agua 

(2000/60/CE)

• Completada con (nociones clave):

• Directiva aguas subterráneas 

(2006/118/CE)

• Directiva NCA / Sustancias 

prioritarias (2013/39/UE) 

• Completada con (ámbito de 

aplicación):

• Directiva inundaciones 

(2007/60/CE)

• Directiva estrategia marina 

(2008/56/CE)

• Directiva lodos de depuradora (86/278/CEE)

• Directiva aguas residuales urbanas 

(91/271/CEE)  

• Directiva nitratos procedentes agricultura 

(91/767/CEE)

• Directiva aguas de baño (2006/7/CE)

• Directiva aguas minerales (2009/54)

• Directiva aguas consumo humano (2020/184)

• Reglamento (UE) reutilización de aguas 

(2020/741)

• Evaluación de impacto ambiental 

(2011/92/UE)

• Directiva hábitats (92/43/CEE)

• Directiva residuos (2008/98/CE)

• Directiva emisiones industriales (2010/75/UE)

• Directiva responsabilidad (2004/35/CE)



Calidad del agua

Directivas específicas sobre:

• Calidad del agua potable

• Tratamiento de aguas residuales urbanas

• Nitratos de origen agrícola

• Agua de baño

• Aguas subterráneas

• Riesgo de inundación



Calidad del agua



Calidad del agua (marina)

• DirectivaEstrategiamarina (2008/56/CE)

• Evaluar el estado ecológico de las aguas y el impacto de las

actividades humanas

➢ Determinación del buen estado ecológico de las aguas en función de

los criterios establecidos por la Comisión

➢ Definición de objetivos e indicadores

➢ Establecimiento de programas de medidas específicas y programas de

control coordinados (planificación estratégica, programas de

medidas, seguimiento)



Calidad del agua (marina)

Regiones y subregiones: Báltico, Atlántico Nororiental, Mar Negro, 

Mediterráneo ..



Calidad del aire

• Directiva marco 96/62/CE sobre evaluación y gestión de
la calidad del aire

• Directiva marco (UE) 2024/2881, relativa a la calidad del
aire ambiente y a una atmósfera más limpia en Europa

• Directiva (UE) 2016/2284 sobre la reducción de las
emisiones nacionales de determinados contaminantes
atmosféricos (NOx, COVNM, SO2, NH3, PM)

• Establecimiento y cumplimiento de normas de calidad del aire para
contaminantes específicos

• Planes nacionales de acción si se superan las normas

• Requisitos de control

• Umbrales de alerta

• Requisitos de información y notificación







Calidad del aire

Directivas específicas sobre:

• Umbralesnacionales de emisión de contaminantes específicos

• IPPC, emisiones industriales,  grandes instalaciones de 
combustión, incineradoras de residuos(emisiones)

• Emisiones de compuestos orgánicos volátiles

• Emisiones de vehículos, normas de calidad del combustible





Protección de la naturaleza /  hábitats

• Directiva Aves Silvestres 1979 (2009/147/UE) : régimen general 

de protección + zonas de protección

• Directiva Hábitats 1992 (92/43/CE): sistema general de 

zonas de protección especial (Red Natura 2000)

• Estrategia de la UE sobre la biodiversidad de aquí 

a 2030 (2020)

• Acciones internacionales (CITES, Ramsar, Convenio de 

Biodiversidad, etc.)



Protección de la naturaleza /  hábitats



Protección de la naturaleza /  hábitats



Protección de la naturaleza /  hábitats

Fuente: https://www.eea.europa.eu/en/analysis/indicators/conservation-status-of-species-under



Protección de la naturaleza /  hábitats

Fuente: https://www.eea.europa.eu/en/analysis/indicators/marine-protected-areas-in-europes-seas



Protección de la naturaleza /  hábitats

• Protección de especies y hábitats clave

• Conservación y recuperación de la biodiversidad en las 

zonas rurales no protegidas de la UE

• Conservación y recuperación de la biodiversidad en el 

medio marino no protegido de laUE

• Aumentar la compatibilidad del desarrollo regional y territorial 

con la biodiversidad

• Reducción del impacto de las especies exóticas invasoras



Reglamento (UE) 2024/1991 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2024, relativo a la restauración de 
la naturaleza

• Objetivo: establecer unas medidas de recuperación que 
abarcarán al menos el 20 % de las tierras y el 20 % de las 
zonas marítimas de la UE de aquí a 2030 y, en última 
instancia, todos los ecosistemas que necesiten 
restauración de aquí a 2050.

• Restauración a escala de la UE (objetivos concretos) para:
• hábitats terrestres y marinos degradados,
• polinizadores,
• ecosistemas agrícolas,
• zonas urbanas,
• ríos y llanuras aluviales,
• bosques.



Prevención y gestión de residuos

• Directiva marco sobre residuos (2008/98/CE):

– Definición de residuo, valorización y eliminación

– Principios generales de la gestión de residuos: 
autosuficiencia y proximidad + jerarquía

– Responsabilidad del productor: quien contamina paga

– Sistema de permisos para las operaciones de recuperación y 
eliminación

– Control del transporte de residuos

– Planes nacionales de gestión de residuos



Prevención y gestión de residuos

• Directivas para tipos específicos de residuos: Residuos
peligrosos, Pilas y acumuladores, Envases y residuos de envases,
Aceites usados, Vehículos al final de su vida útil , Residuos de
aparatos eléctricos yelectrónicos , Residuos mineros

• Directivas que establecen normas medioambientales para
formas específicas de gestión y eliminación de residuos:
Incineración de residuos, Vertederos, Reglamento sobre

traslados transfronterizos de residuos.



Gestión de productos químicos

• Reglamento relativo al registro, la evaluación y la

autorización de sustanciasypreparadosquímicos(REACH):

– Registro obligatorio de todas las sustancias producidas e
importadas en laUE

– La industria debe recopilar y presentar información sobre
los riesgos para la salud yel medio ambiente

– Evaluación de riesgos mediante un procedimiento
sistemático

– La mayoría de los productos químicos peligrosos sólo pueden
utilizarseprevia autorización



Permiso medioambiental integrado

• Directiva sobre Prevención y Control Integrados de la
Contaminación (IPPC)(96/61/CEy2008/1/CE):

– Lista armonizadade actividades sujetas a permiso IPPC

– Valores límite de emisión basados en las mejores técnicas

disponibles (MTD)

– Información yparticipación delpúblico

– Requisitos de control yejecución



Evaluación del impacto ambiental

• Directiva EIA sobre "proyectos" (85/337, 97/11, 2003/35 y
2009/31, 2011/92) y" planesy programas " (2001/42):

– Todos los proyectos públicos/privados que puedan tener
efectos significativos en el medio ambiente están sujetos
a la EIA

– Los Estados miembros no pueden conceder permisos antes de
realizar laEIA

– Lista armonizadade proyectos sujetos a EIAen toda la UE

– Otros proyectos a determinar por los Estados miembros

– LaEIAdebe hacersepública antes de conceder el permiso



Participación pública en la toma de decisiones

• Directiva sobre la participación del público en la toma de
decisiones medioambientales (2003/35/CE) - Convenio de
Aarhus

• Participación pública en:

• procedimientos para el establecimiento de planes y
programas relativos al medio ambiente

• Procedimientos de EIA

• Procedimientos de autorización IPPC

• Participación de forma previa y efectiva.

• El público debe ser informado de la decisión adoptada y de
las razones en las que se basa


